
UN 
20200901057P00989 

    

  

  

  

  

  

  

    
                
  

  

                          
   



1 
. 
2 
ws 
2" 
s 
1 
o 
1 
sw 
» 
a 
a 
a 
2 
» 
» 
2 
a 

nos 

ERCAMUNA FOMICA DE CESIÓN DE PARNCIUACIÓN QUE VsoRGaN 10, senses CONTUGES MARLON A2RE0O Lada VALDERDE Y MARIA DUCÍA RODRIGUEZ QUINTERO A PANOR DE LA COMPARA. TEOMARLY 9.   

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 

DE PARTICIPACIÓN QUE OTORGAN 
| LOS SEÑORES CÓNYUGES MARLON 

” ALREDO LAMA VALDERDE Y 
MARÍA LUCÍA RODRIGUEZ 

QUINTERO A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA TEOMARLV S.A. 

CUANTÍA; USD'42.606,919.-- 
En la ciudad de Guayaquil, a los vemudós días del mes 

  

  

    

de mayo del año dos mil veinte, ante-Rí, abogada 
PATRICIA VERÓNICA ANDRADE SAN LUCAS, 

NOTARIA TITULAR QUINCUAGÉSIMA SEPTIMA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen las siguientes 

personas: Por una parte los señores cónyuges Marlon 

Alfredo Lama Valverde y María Lucía Rodríguez 

Quintero, por sus propios y personales derechos y por 

los de la sociedad conyugal que tienen formada, 

quienes declaran ser Ecuatorianos, mayores de edad, 

casados entre sí de ocupación doctor el primero y 

hcenciada la segunda, domiciliados en el cantón 

Samborondón, y de tránsito por este cantón; y por otra 

parte el doctor Teófilo Lama Pico en su calidad de 
  

Gerente y representante legal de A% Compañía 
TEOMARLV S.A, tal y como consta he 13 Sopia. del 

  

nombramiento otorgado a su favor quese incorpofa a 
esta escritura pública en calidad de “:docúiiento 
habilitante, quien declara ser Ecuatoriano, mayor de 
edad, casado, doctor, domiciliado en este cantón, todos 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIÓN QUE OTORGAN 108, SEÑORES CONYUGES MARLON ALREDO LAMA VALOSRDE Y MARÍA LUCÍA RODRIOUEZ QUINTERO A FAVOR DE LA COMPAÑÍA TROMARLY 5.8 

los comparecientes capaces para obhgarse y contratar a 
quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 
exhibido sus originales de cédulas de ciudadanía. Bien 
instruidos que fueron previamente sobre la naturaleza y 
resultados de esta escritura pública para su 
otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 
siguiente: Señora Notaria. En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo, sirvase incorporar una por la que 
conste la CESIÓN DE PARTICIPACION que otorga el 
doctor Marlon Alfredo Lama Valvfsdefgesu cónyuge la 
señora Maria Lucía Rodríguez Quigitero al tenor de las 
cláusulas y declaraciones siguléites: —PRIMERA. 
INTERVINIENTES: Comparecen a la suscripción del 

  

presente contrato, por una parte, el doctor Marlon 
Alfredo Lama Valverde de nacionalidad ecuatoriano, de 
estado civil casado, domiciliado en el cantón 
Samborondón, conjuntamente con su cónyuge señora 
María Lucía Rodriguez Quintero, de nacionalidad 
ecuatoriana, quien autoriza el presente acto Los 
mismos comparecen por sus propios derechos y por los 
que representan de la sociedad conyugal que tienen 
formada, y se les podrá denominar, para electos de esta 
escritura pública, los CEDENTES; y por otra parte el 
doctor Teófilo Lama Pico en su calidad de Gerente y 
representante legal de la compañía TEOMARLV S5A., 
parte contratante a quien se le podrá denominar la 
CESIONARIA. En lo sucesivo, a los efectos del presente 
contrato, a los CEDENTES y CESIONARIA se los podrá



10 
7 
» 
1 
E 
s 
16 
w 
s 
w 

a 
a 
» 

2 

Y 

ESCHATUKA FOBLICA UK CESIÓN DE PARTICIPACIÓN QUE VIORUAN LOS SEnoxES. CONYUONS MARLON ALREDO LAMA VALDERDE Y MARÍA LUCIA RODRIGUEZ QUINTERO A. FAVOR DE LA COMPAMA TROMARIN SA 

denominar conjuntamente como las partes. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: DOS. UNO. El doctor Marlon Alfredo 

Lama Valverde es propietario de una participación 

social igual, acumulativa e indivisible de un valor 
nominal de cincuenta dólares de los Estados Unidos de 
América, que corresponde al ocho punto treinta y tres 
por ciento del capital social suscrito de la Compañía 
Administración y Negocios ADNE C.Ltda con número de 

RUC CERO NUEVE NUEVE DOS SIETE NUEVE SIETE 
UNO NUEVE TRES CERO CERO UNO -0992797193001- 

La Compañia Administración y Negocios ADNE C.Ltda. 
fue constituida mediante escritura pública ccubrada 
ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Doctor 
Eduardo Alberto Falquez Ayala, el cinco de octubre del 
dos mil doce, iríscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el dieciocho de diciembre del dos mil doce. 

DOS.DOS. Es intención de los CEDENTES transferir a 

favor de la CESIONARIA, a titulo de aporte para futuro 

aumento de capital, la participación social, sin 

reservarse derecho alguno para sí, en los términos y 

condiciones que se establecen en a es 

instrumento. DOS.TRES. Es im 

    

CESIONARIA adquirir la partici SS de 
l 

propiedad de los CEDENTES en el ci ios tajo la 

compañía Compañía Administración poo 387 ADNE 

  

C.Ltda. DOS. CUATRO. La Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios de la Compañía 
Administración y Negocios ADNE C. Ltda. realizada el
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ESCRITURA FÓDLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIÓN QUE OTOROAN LOS SEÑORES CONVUORS MARLON ALXEDO LAMA VALDERDE Y MARÍA LUCIA RODIIGUEZ QUINTERO A. FAVOR DE LA COMPAÑÍA TEOMARLY SA. 

  

veintidós de mayo del dos mil veinte, autorizó la cesión 
de la participación del doctor Marlon Alfredo Lama 
Valverde, a favor de la compañía TEOMARLV S.A según 
consta del Acta que se agrega como documento 

habilitante. TERCERA. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes las partes 
libre y voluntariamente acuerdan lo siguiente: los 
CEDENTES, doctor Marlon Alfredo Lama Valverde y su 
cónyuge la señora Maria Lucia Rodríguez Quintero 

ima, participación 
social que mantienen en| capital) de:|la compañía 

Administración y Negocios AQNE BL cg «favor de la 
compañía TEOMARLV S.A. a título de aporte para 

ceden actual e irrevocablement: 

  

futuro aumento de capital. Como consecuencia de lo 

anterior, a partir de la presente fecha, la CESIONARIA 

será la socia, titular de una participación en el capital 

social de la Compañía Administración y Negocios ADNE 

C. Ltda. También las partes dejan constancia de la 

autorización de la Junta General Universal 
Extraordinaria de fecha veintidós de mayo del dos mil 
veinte de la compañía Administración y Negocios ADNE 
C. Ltda. para la presente cesión de participaciones. Las 
partes se comprometen a notificar al representante 
legal de la Compañía Admumstración y Negocios ADNE 

C.Ltda., a efectos que realice las anotaciones en el 

Libro de Socios y Participaciones de la Compañía y 
notifique del particular a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. CUARTA. CUANTÍA:
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ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIÓN QUE OTORGAN LOS SEÑORES CONVUORS MARLON ALREDO LAMA VALDESDE Y MARÍA LUCÍA RODRIOVEZ QUINTERO A. FAVOR DE LA COMPAÑIA TEOMARLY SA   

Las partes libre y voluntariamente han acordado como 
cuanta de esta cesión de participación la cantidad de 
cuarenta y dos mil seiscientos seis dólares de los 
Estados Unidos de América con nueve uno nueve 
centavos de dólar (USS 42.606,919). QUINTA. 
ACEPTACIÓN: Las partes aceptan los términos y 

condiciones del pacto aquí determinado y expresamente 

  

declaran que lo hacen por convenir a sus intereses. 
SEXTA. MARGINACIÓN: De la presente CESIÓN DE 
PARTICIPACION, se tomará ríóta al margen de la 
escritura matriz de constitución de la Compañía 
celebrada ante el Notario Séptimo del cantón 
Guayaquil, el cinco de octubre del dos mil doce, asi 
como al margen de la iseripción de constitución de la 
compañía, en el Registro Mercantil de Guayaquil 
SEPTIMA. ANEXO: Al presente instrumento se adjunta 
la certificación emitida por cl representante legal de la 
Compañía Administración y Negocios ADNE C. Ltda, 
donde deja constancia, que la Junta General Universal    
Extraordinaria de Socios de ppañía 
Administración y Negocios ADNE C. Lia. ¿ prada el 
veintidós de mayo de dos mil veinte atitorizó'ÍA cesión 

de participación materia del pa, Gs iento. 
OCTAVA. GASTOS: Los gástos” que demande la 
celebración de la presente escritura pública, hasta 
sentar la razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la compañía, en el Registro 
Mercantil, serán cubiertos por la CESIONARIA, salvo el



ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIÓN QUE OTORGAN 1OS SEÑORES EDINUOAS MARION alto LANA Vatomia Y Mania DUCÍA RODNOUEZ QUINIERO € 

1 impuesto a la renta obtenido por la utilidad en la 
2 enajenación de la participación social que, en caso que 
3 exista, será por cuenta de los CEDENTES. Agregue 
+ usted, Señora Notaria, las demás cláusulas de-estilo 
5 para el perfeccionamiento del presente instrumento 
6 Firma abogada CYNTHIA ALVAREZ DE VILLACIS con 
7 registro profesional número siete mil noventa y cinco 
$ del Colegio de Abogados del Guayas Leída que ésta fue 
9 por mí la notaria a los compafétientes, estos la 

  

   

  

10 aprueban, se ratifican y firman unidad de acto 

11. conmigo de todo lo cual DOY Fee   
2 

ES 

15 Mi N'ALREDO LAMA VALDERDE 

1 C.C. 0908386212 

w 

O 
19 MARÍA 1ucÍA | RODRIGUEZ QUINTERO 

2 C.C./ 0908944572 

2 
pom 
2 GERENTE 
25 TEOMARLV S.A 
25 C.C. 0900938572 

   
lA PICO 

  
DEL CARTON GUAYAQUIL
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CIUDADANA (0) 
ESTE.DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED, Leo 

    ESTE CERCADO: 3 eS SAS 

  

CERIrIcO:ES CONFORME p 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO í 

(QUE SE INCORPORA ALA 
PRESENTE ESCRIVABA 

Xanier Larrea Nótot 
ofi cuEDRAOEO RNE EE Ein al     

  
 



  

Guayaquil, de Noviembre del 2017. 

Señor Doctor 
Lama Pico 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarte que en el Estatuto de la Escritura Pública de Constiucsón de la 
compañía cuya denominación es TEOMARLV $. A. fue designado GERENTE de la 
misma por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones que constan en el 
satuo socia dela compañía. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal jdical y extrajudicial de la 
compañía de manera individual 
Fl estatuto social dela compañía consa enla escritura pública otorgada. en la Notana 
Cuadragésema Primera del cantón Guayaquil 8 de Noviembre del 2017 

  

Mentamcate, 

Lomeccecct. 
¿NEGOCIOS SOCIETARIOS SOCKEN C LTDA. 

2 Masai Vcina Valverde Chong Qu 
ACCIONISTA FUNDADORA 

TEOMARLV S.A, para el cual he sido designado, 

Cua 6120 

   
CC 4 090033857-2 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 

  

de TI vd 

 



Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:4$814 
FECHA DE REPERTORIO:Uo0v/2017 
JORA DE REPERTORIO:135% 

  

   

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Regs METantil del 
Cantón Guayaqual ha inseito lo siguente: a 

Con fecha coho de Noviembre del dos sal deiseto! queda inserto. 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denomicada, TEOMARLV S.A., de foj6:46.639 a 46.549, 
Regiso Mercantil número 4.008. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
designado en el acto constutvo de la compañía TEOMARLY S.A, a 
avor de TEOFILO LAMA PICO, de fojas 48.800 a 48.803, Registro de 
Nombramientos múmero 13:499.. 3. NOMBRAMIENTO do Presidente 
designado en el acto constturivo de la compañía TEOMARLY S.A, a 
favor de MARGARITA VICTORIA VALVERDE CHONG QUÍ, de 
fojas 48.804 a 48.807, Registr de Nombramientos mímero 13.500. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ADMINISTRACION Y NEGOCIOS ADNE €. 
LTDA. CELEBRADA EL VEINTIDOS DE MAYO DE DOS MIL VEINTE 

En Guayaquil, a los veintidós días del mes de mayo de dos mil verte, a las diez 
horas, en la oficana de la Compañía ubicada en la Avenida del Periodista número 
805 entre las calles Novena y Décima, planta baya del Hospital Clica Kennedy, 
cuudadela Kennedy se reunieron los socios de la compañía Administración y 
Bigas AUN C inte 6 Dr Testo [gun Bios mento de de 

locior Marlon Lama Valverdefropieteio de une participación, y, 
el doctor“Edgar Lama Valverde Jpropiéfario de una partierpación, todas las | 
participaciones son iguales, acumulativas € indivisbles de valor de emeuenta 
¿olares de los Estados Unudos de América cada una. También se encuentra PreSeniS 
la señora Margar:a Victona Valverde Chong Qui. Actía como Presidente de esta 
Junta General. le Preside de la Compañía señora Margarta Viciona Valverde 
Chong Qu: y comgSécretario, el Gerente de la Compañia, señor doctor Teófilo 

Lama Pico. 

  

  

  

La Pres:denta de la Sesión solicita que por Secretaría se redacte La lista de los Socios 
asistentes a la reunión, la misma que una vez contrastada con el Libro de Socios y 
Participaciones de la Compañía se adjunta al expediente de esta Junta, El Secretario 
deja constancia que se encuentra presente el ciento por ciento (100%) del capital 
social de la Compañía según consta en el Libro de Socios y Participaciones, y que 
todas las participaciones se encuentran pagadas cn un ciento por ciento (100%) de su. 
valor. 

¡Como los Socios concurrentes representan la totalidad del capital social pagado de la 
Compañía, resuelven por unanimidad constitwrse en Junta General Umversal 
Extraordinaria de Socios, en uso de la acultad que les confiere el articulo doscientos 
tremía y ocho de la Ley de Compañías prescindiendo del requisito de la 
convocstona previa con el objeto de tatar el único punto del orden del dí, sobre el 
cual se encuentran debidamente informados y unánimemente de: ps es 

1 Conocer y autorizar la cesión de una paricipación de páficdag del dig 
gn Lana Valero afana ela Compañia TEOMAJLEN SA 

2 Conocer y aoiza la cenón de una puicipación de piodu del dociór 
Marlon Lama Valverde, a favor de la Com BOMARLY $ 

  

    

  

A contunuación, los socios se pronuncian afirmativamente obre lo propuesto por la 
Secretaría y mamlestan expresamente que, para la celebración de este Junta, 
temuncian a la forma de convocatona establecida en el Estatuto Social, para cuya. 
¡constancia y, además, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo doscientos 
rota y ocho de la Ley de Compañías, suscribirán la presente Asta. 

La Presidenta declara wstalada Ja sesión, pasa a ratarse el primer punto del orden 
del día y mansficsta que de conformidad alo establecido en los artículos ciento trece 
y ciento dieciocho de la Ley de Compañías, es atribución de la Junta General 
consentir en la cesión de la partcapación social que tene Ja atención de realizar el



socio, doctor Edgar Lama Valverde, a favor de la Compañía TEOMARLV S.A. de 
racionalidad ceuatoriana. 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el aiculo veintiséis del 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionustas de las Compañías de 
Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economia Mixta, la Presidenta de la 
sesión consulta a los socios si existe alguna su la moción expuesta u 
tra moción alternativa para ser considerada. de ellos realice 

cambios o sugerencias ala moción presentada. 

    A continuación, los socios proceden a consignar Su 
a moción ba sido aprobada con el voto fa 
Compañía, sin que existan votas en contra, eetublanco 9 abstenciones. En 
consecuencia, queda aprobado y autorzado con el v le de todos los socios 
de la Compañía, que el doctor Edgar Lama Valverde coda y transfiera una 
participación social igual, acumulativa e indivisible de un valor nominal de 
cincuenta dólares de los Estados Unidos de América a favor de la Compañía 
TEOMARLV S.A 

“Toma la palabra a Presidenta de ln Compañía, y manifista que procede tratar el 
segundo puso del orden del día y mansfiesta qe, on base a los artículos de Ley de 
Compañías citados previamente, corresponde a la Junta General consentir en la 
cesión de la participación social que iene la intención de realizar el socio, doctor 
Marlon Lama Valverde a favor de la Compañía TEOMARLV $.A. de nacionalidad 
ecuatoriana. 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el anículo veintiséis del 
Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Acciomstas de las Compañías de 
Responsabalidad Lumutada, Anónimas y de Economia Mixta, la Presidenta de la 
sesión consulta a los socios si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u 

oia moción altemativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice 
cambios o sugerencias ala moción presentada. 

A continuación, Jos socios proceden a consignar su voto en alta voz resultando que 
la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes de la 
Compañía, sin que existen votos en contra, en blanco O abstenciones. En 
«consecuencia, queda aprobado y autonzado con el voto favorable de todos los socios 
de la Compañía, que el doctor Marlon Lama Valverde ceda y transflera una 
participación social igual, acumulativa e indivisible de un valor nominal de 
cincuenta dólares de los Estados Unsdos de América a favor de la Compañía 
TEOMARLV S.A 

¡Como constancia de los puntos aprobados, la Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios de la Compañía consiente en la admisión de la Compañía TEOMARLV 
S.A. como mueva socia de la Compañía y autoriza la emisión del certificado al que 
hace referencia el artículo ciento trece de la Ley de Compañías.



No habiendo otro asunto que tratar, a Presidenta. concede un momento de receso 
ara la redacción de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, con la 

participación de las mismas persoras inicialmente presentes, procediéndose leer el 
Aci, la misma que por ser encontrada conforme y sin modificaciones, queda 
“aprobada por unanimidad y pera constancia suscrita, dejándose constancia además 
que quedan incorporados al Expediente de esta sesión la Lista de Asistentes, la 

copia ceniicada de esta Acta, y el Poder Especial, con lo cual la Prsidema de la 
sesión la declara concluida yla levanta ala 1100. 

  

dis cia me 
Sra Mapa Via Valverde Chong Qui ¿or rá 
Presidenta de la Junta E (cio de E aa 

A 
lt, ele e 
Socio dele f 

  

   



Guayaquil 22 de mayo de 2020 

COMPAÑIA AD? 

  

ISTRACION Y NEGOCIOS ADNE € LTDA. 

CERTIFICACION 

DR, TÉOFILO LAMA PICO, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía 
ADMINISTRACION Y NEGOCIOS ADNE C. LTDA, certifico: 

Que, en sesión de Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 
ADMINISTRACION Y NEGOCIOS ADNE C LTDA, celebrada el 22 de mayo de 2020, por 
unanimidad de los votos del capital social, se resovó autorizar la squiente cesión de 
participaciones: 

= UNA (1) pariaipación, con un valor de cincuenta dólares de los Estados Unids de América 
de propiedad del OR MARLON ALA VALVERDE en calidad de cedent, a favor de 
la compañía TEOMARLV SA, en calad de cesonaria, 

DR. TEOFILO LAMA PICO 
GERENTE 
CC. 0900938572 

 



SE OTORGÓ ANTE MÍ, ABOGADA PATRICIA VERÓNICA 
ANDRADE SAN LUCAS, NOTARIA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA DE 
ESTE CANTÓN GUAYAQUIL ESTE TERCER TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIÓN QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES CÓNYUGES MARLON ALREDO 
LAMA VALDERDE Y MARÍA LUCÍA RODRIGUEZ QUINTERO 

A FAVOR DE LA COMPAÑÍA TEOMARLV S.A QUE RUBRICO, 
SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL EL DÍA DE SU 
OTORGAMIENTO DE TODO-LO CUAL DOY FE.   

   

  

   

AB. PATRICIA 

'AGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

NOTARIA QU) Ss



  

NUMERO DE REPERTORIO: 14644 
FECHA DE REPERTORIO: 08jun 2020 
HORA DE REPERTORIO: 13:30 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Camión Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Junio del dos mil veinte queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía ADMINISTRACION Y NEGOCIOS ADNE C. 
LTDA,, autorizada por la AB. PATRICIA VERONICA ANDRADE 
SAN "LUCAS, NOTARIA QUINCUAGESIMA SEPTIMA DE 
GUAYAQUIL, el día 22 de mayo del 2020, mediante la cual el Sr. 
MARLON ALFREDO LAMA VALVERDE con autorización de su 
cónyuge Maria Lucia Rodriguez Quintero ceden y tramsfieren (1) 
participación a favor de la compañía TEOMARLV S.A., todas las 

participaciones tienen un valor nominal de SO dólares de los Estados Unudos 
de América cada una, de fojas 1.692 a 1.704, Libro Actos y Objetos 
Mercamiles número 81. 2- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, ul margen de la(s) unscripción(es) respecva(s). 

    

a 

e    
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf: (593.4) 229: 5030



  

      Gre E 
Factura. 001-009-000016033 20z00901007000322, 

          In    
HOTAMÍA SETMADEL CAMION OUAYACIL 
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NOTARIO SÉPTIMO SUPLENTE. 
"DEL CANTÓN GUAYAQUIL



(5% RAZÓN MARGINAL No. 2020090100700322 

RAZÓN: ABOGADO VÍCTOR MANUEL MONTEVERDE VARGAS, 

NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL... En uso de los facultades que me encuentro 
investido - DOY FE Que en ésta tocha se ha tomado nota del 
Protocolo N*. 20200901057P00989, que corresponde a la escritura 
de CESIÓN DI 2 Es 

REDO LAMA V, MARÍA 
[GUEZ QUINIERO A FAVOR DE LA €: l RLY S.A, 

celebrado onte la Abogada Patricia Verónica Andrade Son 
Lucas, Notaria Tifular Quincuagésima Séptima del Cantón 
Guayaquil, el día veintidós de mayo del año dos mil vemte, al 
margen del Protocolo No. 5067/2012, que pertenece a la Escritura 
de ul MÍA DE 
u )MINISTRACIÓN Y NEGOCIOS ADMI el día 
cinco de octubre del año dos mil doce - $e dio cumplimiento al 

  

artículo treinta y cinco de la Ley Notarial en vigencia: - En la 
ciudod de Guayaquil, a los siete días del mes de julio del año dos 
mil veinte. El Notario 

    

    
EL NOTARIO, - 

  

ASG 
NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARTA SÉFTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Ab. Victor Moniaene Vargas: 
NOTARIO SEPTIMO SUPLENTE 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL


